
DECRETO N° 1 551 

c9; 
	 SANTA FE, "Cuna de la Constitución Nacional", 2 8 JUL 2023  

Wieced<iv6t 

VISTO: 

El expediente N° 00501-0186388-4 con agregado N° 00501- 

0192321-2 del S.I.E. -Ministerio de Salud- por los que se gestiona la designación 

por ingreso a la Planta de Personal Permanente, con carácter provisional -artículo 

40 de la Ley N° 8525-, de 22 agentes que vienen desempeñándose bajo 

diferentes modalidades contractuales, en el Hospital Provincial de Rosario; y 

CONSIDERANDO: 

Que a los fines de dar una respuesta inmediata a los 

importantes requerimientos de atención, se convocó a dicho personal para cubrir 

puestos de trabajo que resultan indispensables para el normal funcionamiento del 

Ministerio de Salud, estimándose necesaria su incorporación definitiva para 

asegurar la prestación de servicios esenciales para la comunidad, relacionados 

con la salud de la población; 

Que la incorporación del referido personal se propicia de 

conformidad con lo previsto en el Acta Acuerdo N° 03/21 de la Comisión Paritaría 

Central, homologada por Decreto N° 5/21; y según las "Instrucciones para el Pase 

a Planta Permanente Provisional" establecidas en el Anexo II del Acta N° 01/2021 

de la Comisión Técnica dependiente de la misma, aprobado por Decreto N° 

206/21 (artículo 22°); 

Que dichas designaciones alcanzan a aquellas personas cuyos 

vínculos contractuales se encuentren vigentes al 31/12/18, y con continuidad a la 

fecha del referido Decreto N° 5/21 (08/01/2021), tramitándose las mismas en la 

categoría inicial prevista para el respectivo agrupamiento del escalafón aprobado 

por Decreto-Acuerdo N° 2695/83, o bien en aquella determinada para la función 

efectivamente desempeñada, tal como acontece en el caso de los 

no bramientos propiciados en la Categoría 3 del agrupamiento Hospitalario- 
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Asistencial; 

Que la Dirección General de Personal del Ministerio de Salud 

ha procedido a controlar los legajos de los agentes incluidos en la gestión, 

verificándose la observancia de los requisitos exigidos por la Ley N° 8525; al 

respecto, cabe aclarar que aquellas personas que exceden el límite máximo de 

edad previsto como requisito para el ingreso a la Administración Pública (artículo 

10°, inciso d, de la Ley N° 8525), se encuentran amparadas por la Ley N° 9234; 

Que a los fines de posibilitar lo tramitado en autos, se propone 

la realización de una modificación presupuestaria, enmarcándose la misma en lo 

establecido por los artículos 28°, incisos g) y h), de la Ley N° 12.510 y 23° de la 

Ley N° 14.185 de Presupuesto 2023; 

Que la presente gestión cuenta con opinión favorable de la 

Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Salud (Dictamen N° 567/23, 

fs. 1239/1240); 

POR ELLO: 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

Decreta: 
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ARTICULO 1°.- Modifícase la Planta de Personal en el Presupuesto Vigente de 

la Jurisdicción 50 - Ministerio de Salud, de conformidad con el 

detalle obrante en planilla anexa "I" que en un (1) folio integra el presente 

decreto.- 

ARTICULO 2°.- Modifícase el Presupuesto Vigente en el Carácter 1, Jurisdicción 

50 - Ministerio de Salud (reducción y ampliación), en la suma de 

$ 64.9 1.612,90.- (PESOS SESENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 

"198 /2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA" 
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SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS DOCE CON NOVENTA CENTAVOS), 

conforme se detalla en planilla anexa "Il" que en un (1) folio integra este decreto.- 

ARTICULO 30 •- Desígnanse por ingreso a la Planta de Personal Permanente del 

Ministerio de Salud, en el Hospital Provincial de Rosario, con 

carácter provisional -artículo 4°, Ley N° 8525-, las personas individualizadas en el 

listado que como Anexo "A" y en un total de dos (2) folios integra este decreto, en 

el agrupamiento y la categoría del escalafón aprobado por Decreto-Acuerdo N° 

2695/83, que en cada caso se especifican; cesando todas ellas en su actual 

condición de revista.- 

ARTICULO 4°.- Las erogaciones que demande el presente decreto, se 

imputarán al Presupuesto Vigente conforme a la siguiente 

discriminación: Carácter 1 - Jurisdicción 50 - Programa 16 - Sub Programa 12 - 

Fuente de Financiamiento 111 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Partidas Sub 

Parciales 2, 10, 11 y 14 - Departamento 84 - Finalidad 3 - Función 10.- 

ARTICULO 5°.- Refréndase por la señora Ministra de Salud y los señores 

Ministros de Economía y de Gestión Pública.- 

ARTICULO 6°.- Regístrese, comuníquese y archívese.- 
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82 - 0 - 0 

82 - 0 - 0 

82 - 0 - 0 

82 - 0 - 0 

82 - 0 - 0 

Ampliación 

Ampliación 

Ampliación 

Ampliación 

Ampliación 

Cantidadirletrib.Cargo Unitari0 

1 	93.553,99 

1 
	

93.553,99 

11 
	

99.198,88 

1 
	

93.553,99 

7 
	

93.553,99 

Cargo 

Cargo 

Cargo 

Cargo 

Cargo 

Olasif. Geográf. rTipo modif. 	Caract. 

Cantidad 

Red: 	0 

Red: 	0 

Cantidad 

Saldo: 	0 

Saldo: 	0 

Diferencia 

o 
o 

Costo 

0 

o 

Costo 

ANEXO "I" 
M. de Salud 	 Modificaciones presupuestarias 

Modificaciones de la planta de cargos.  Ejercicio:  2023 - Tipo de modificación:Vigente. 

Jurisdicción: 50 - M. de Salud S.A.F.: 1 - Salud (DGA) 

Número: 	51 	Fecha de registro: 31/01/2023 
Estado 	- 

Aprobada Institución - Fecha aprobación S.A.F.: 18/04/2023 - Fecha aprobación Institución: 18/04/2023 

Requiere modificación presupuestaria:No 	Recibida Rector f 	Expediente: 501-186388-4 

Aplicar al aprobado: No 	Aplicar a PV del ejercicio siguiente: No 

Observaciones: Pase a Planta Permanente Monotributistas en el Hospital Provincial de Rosario - Planilla Anexa 

Fecha de imputación: 31/01/2023 Nivel de aprobación: Rector Origen: S.A.F. 

    

Expediente GDE: 

SAFoP 

016.12.0.0 

016.12.0.0 

016.12.0.0 

0 16.12.0.0 

0 16.12.0.0 
Totales cargos 

Categoría programática Cargo j[Clase Tipo cargo 

- HOSPITAL PROVINCIAL 2.1.1 - Categoría 1 2 Permanente 

- HOSPITAL PROVINCIAL 2.4.1 - Categoría 1 10 Permanente 

- HOSPITAL PROVINCIAL 2.4.3 - Categoría 3 10 Permanente 

- HOSPITAL PROVINCIAL 2.5.1 - Categoría 1 11 Permanente 

- HOSPITAL PROVINCIAL 2.8.1 - Categoría 1 14 Permanente 
Totales horas 

Cantidad Costo Cantidad Costo Cantidad Diferencia Cantidad 

Perm: Amp: 21 2.026.727,58 Red: 0 0,00 Saldo: 21 -2.026.727,58 Perm: Amp: 0 

Temp: Amp: 0 0,00 Red: 0 0,00 Saldo: 0 0,00 Temp: Amp: 0 

Red: 0,00 
	

Saldo: -2.026.727,58 
Totales Generales 

Costos totales: Amp: 2.026.727,58 
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Totales 	- 

	

Ampliación: 	64.961.612,90 Saldo: 0.0 Reducción: 	64.961.612,90 

Firma respon 	  Aclaración: 	  
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ANEXO "II" 
M. de Salud 
	

Modificaciones presupuestarias 

Modificaciones presupuestarias - Ejercicio: 2023 
Institución: 50 - M. de Salud S.A.F.: 1 

Número: 117 

- Estado 	 
Formulación en nivel superior 

Reconducción: No 	 Tipo de modificación: Normal Nivel de aprobación: Rector 	Expediente: 00501-0186388-4 
	

Vigencia: No 

Expediente GDE: 

Observaciones S.A.F.: Pase a Planta -Monotributistas, a partir del 01/06/23 

Observaciones Institución: Por exclución de una persona y nueva vigencia 

Gastos 
SAFoP 

0 

Categoría programática Fuente 

111 - Tesoro Provincial 

111 - Tesoro Provincial 

Objeto del gasto 

1.1.1.0 - Retrib. del cargo 

1.1.3.0 - Retrib.que no h/carg 

1.1.4.0 - Sueldo Anual Compl. 

1.1.6.0 - Contrib patronales 

1.1.7.0 - Complementos 

1.1.1.0 - Retrib. del cargo 

1.1.3.0 - Retrib.que no h/carg 

1.1.4.0 - Sueldo Anual Compl. 

1.1.6.0 - Contrib patronales 

1.1.7.0 - Complementos 

geogr.' 

0-0-0 

0-0-0 

0-0-0 

0-0-0 

0-0-0 

0-0-0 

0-0-0 

0-0-0 

0-0-0 

0-0-0 

Finalidad y función Tipo 
modif. 

Importe rReconducción irVigencia 

16.4.0.0 -ATENCION Y RECUPERAC 

16.12.0.0 - HOSPITAL PROVINCIAL 

3.1.0 - Salud 

3.1.0 - Salud 

3.1.0 - Salud 

3.1.0 - Salud 

3.1.0 - Salud 

3.1.0 - Salud 

3.1.0 - Salud 

3.1.0 - Salud 

3.1.0 - Salud 

3.1.0 - Salud 

Reduc. 

Reduc. 

Reduc. 

Reduc. 

Reduc. 

Ampl. 

Ampl. 

Ampl. 

Ampl. 

Ampl. 

23.521.637,79 

19.987.332,03 

3.868.283,93 

11.628.584,49 

5.955.774,66 

23.521.637,79 

19.987.332,03 

3.868.283,93 

11.628.584,49 

5.955.774,66 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 
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PROVINCIA DE SANTA FE 

Planilla para la pluralidad de designaciones en 
Planta Permanente - Acta Paritaria N 2  3/2021 - 

Jurisdicción 

Nro 

1 

o Ente 

BAILONE, NATALIA 

MINISTERIO DE SALUD 

Nombres 

EUGENIA 

Clase 

1981 

DNI/CUIL 

27290003445 

Designación 

E 

2 

Ag 

8 

en Planta Permanente Provisional 

Categoria 

1 

Unidad de Organización 

HOSPITAL PROVINCIAL DE ROSARIO 

2 BORGAZZI, FRANCO 1987 23331235059 2 5 1 HOSPITAL PROVINCIAL DE ROSARIO 

3 CARHUAJULCA, ANA CECILIA 1988 27339475763 2 1 1 HOSPITAL PROVINCIAL DE ROSARIO 

4 CASAROTTO, ANTONELLA MARISOL 1993 27374506884 2 4 3 HOSPITAL PROVINCIAL DE ROSARIO 

5 CHAPARRO, MARIA EVANGELINA 1996 27385971880 2 4 3 HOSPITAL PROVINCIAL DE ROSARIO 

6 CIANI, LEONARDO NESTOR 1986 20322124288 2 4 3 HOSPITAL PROVINCIAL DE ROSARIO 

7 COLDEBELLA, GUILLERMO 1974 20240115191 2 8 1 HOSPITAL PROVINCIAL DE ROSARIO 

8 CRISCENTI, MELANI 1995 27389019149 2 4 3 HOSP1TAL PROVINCIAL DE ROSARIO 

9 LEDESMA, JOANA SABRINA 1986 27370725212 2 4 3 HOSPITAL PROVINCIAL DE ROSARIO 

10 LOPEZ, NATALI 1995 27391207262 2 4 3 HOSPITAL PROVINCIAL DE ROSARIO 

11 MORAMARCO, ELIANA CAROLINA 1989 27346028136 2 8 1 HOSPITAL PROVINCIAL DE ROSARIO 

12 MOREYRA, ALEXA 1994 27376864591 2 4 3 HOSPITAL PROVINCIAL DE ROSARIO 

13 NOCE, MATIAS ULISES 1992 20372651386 2 4 3 HOSPITAL PROVINCIAL DE ROSARIO 

14 PALACIOS , ARIEL FRANCISCO 1991 27360075228 2 4 1 HOSPITAL PROVINCIAL DE ROSARIO 

15 PEYRANO, EVELIN 1970 27219855252 2 1 1 HOSPITAL PROVINCIAL DE ROSARIO 

16 RESONI , EMIR N LSON 

r 
1996 20397540058 2 8 1 HOSPITAL PROVINCIAL DE ROSARIO 

17  RIVO 	, DANTE ALEJANDRO 1971 20223007636 2 4 3 HOSPITAL PROVINCIAL DE ROSARIO 

18 R),1 	, JUAN I 	NACIO 1993 20366597558 2 4 3 HOSPITAL PROVINCIAL DE ROSARIO 
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PROVINCIA DE SANTA FE 

Planilla para la pluralidad de designaciones en 
Planta Permanente - Acta Paritaria N 2  3/2021 - 

Jurisdicción 

Nro 

19 

o Ente 

SACK, CATERINA ELISABET 

MINISTERIO DE SALUD 

Nombres Clase 

1990 

DNI/CUIL 

27352071051 

Designación 

E 

2 

Ag 

4 

en Planta Permanente Provisional 

Categoria 

3 

Unidad de Organización 

HOSPITAL PROVINCIAL DE ROSARIO 

20 SERRA, MARIELA GISELA 1982 24292912419 2 8 1 HOSPITAL PROVINCIAL DE ROSARIO 

21 SILVA, JUAN PABLO 1978 20268775367 2 8 1 HOSPITAL PROVINCIAL DE ROSARIO 

22 TORRES, BRIAN MAXIMILIANO 1991 20357044821 2 8 1 HOSPITAL PROVINCIAL DE ROSARIO 
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